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                         FUNDAMENTOS 

         La  Liga Argentina de Lucha contra el Cáncer (LALCEC)
es  la  Institución  ejecutoria en la Argentina  del  Programa
"Latinoamérica  contra el Cáncer".  Este Programa, consistente
en  una  serie de seminarios que se desarrollarán  durante  el
transcurso  del  presente  año,  ha   sido  diseñado  por   la
Asociación  Española Contra el Cáncer (AECC), desarrollado por
la  Asociación  de  Ligas  Iberoamericanas  Contra  el  Cáncer
(ALICC)  y  financiado por la Comisión Europea que actúa  como
veedor. 

         El Programa aludido, preve entre otros los siguientes
resultados:   a)  Establecer  estrategias de  prevención;   b)
incrementar  el  nivel de conocimiento de la  población  sobre
cáncer;  c)  propiciar un cambio de actitudes de la  población
respecto   a  esta  enfermedad;  d)   aumentar  el  nivel   de
conocimiento  de  los  profesionales  de  la  salud  y  de  la
educación  con  respecto  al  cáncer,  para  que  actúen  como
multiplicadores  en  prevención  primaria y  secundaria  y  e)
entrenar a dichos profesionales en la elaboración y desarrollo
de  programas  de educación para la salud.  Asimismo,  y  como
objetivo  final  y  permanente, no sólo del Programa  sino  de
LALCEC  como  organización,  el mismo consiste en  reducir  la
incidencia   y  mortalidad  por   cáncer  en  nuestro,   país;
circunstancias que hacen viable la presentación de la presente
declaración.

         Por ello:
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Artículo 1º.- De interés provincial, el Programa "Latinoaméri
              ca  contra el Cáncer", que ejecutado en la  Ar 
gentina  por la Liga Argentina de Lucha contra el Cáncer;  ha
sido  diseñado  por la Asociación Española contra  el  Cáncer
(AECC), desarrollado por la Asociación de Ligas Iberoamerica 
nas  Contra  el Cáncer (ALICC) y financiada por  la  Comisión
Europea. 

Artículo 2º.- El Programa referido, se realizará bajo la for-
              ma  de Seminarios y se desarrollará durante  el
transcurso del corriente año en distintas ciudades de nuestro
país. 

Artículo 3º.- De forma. 


